
Expediente: 57/23-A4
Carátula: OLARIAGA SANTIAGO ARIEL C/ ALVAREZ DANIEL HORACIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/09/2024 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FINISTERRE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20253202026 - OLARIAGA, SANTIAGO ARIEL-ACTOR
20171365385 - ALVAREZ, DANIEL HORACIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 57/23-A4

*H20703714178*
H20703714178

JUICIO: OLARIAGA SANTIAGO ARIEL c/ ALVAREZ DANIEL HORACIO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE N° 57/23-A4

Concepción, 25 de septiembre de 2024.-

 Téngase presente lo manifestado por el Dr. Cristian Fernandez en su presentación de fecha
25/09/2024. Téngase presente el comprobante de pago de bono de movilidad acompañado. En
consecuencia, líbrese la cédula de notificación al perito Lic. NACCHIO RODRIGO ADOLFO,
ordenada en el punto 4 de las pruebas ofrecidas por la parte actora en la primera audiencia
celebrada en fecha 13/08/2024 en el expediente principal. PERSONAL. JAJ

Actuación firmada en fecha 25/09/2024

Certificado digital:
CN=JUAREZ Jesus Abel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20374981332

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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